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Chihuahua, Chih., sábado 24 de enero de 2026.
GOBIERNO FEDERAL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 30/2025, promovida por el Poder Ejecutivo Federal.

-FOLLETO ANEXO-

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
CIRCULAR emitida por la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa en el expediente 358/25-RA1-01-7, por la que se comunica a las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que la empresa Ecom Ingeniería y Proyectos de 
México, S.A. de C.V., fue inhabilitada por el periodo de tres meses.

Pág. 249
-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0285/2025 I P.O., mediante el cual se adiciona al artículo 53, la fracción VII, de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0287/2025 I P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Estatal de Educación, de la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, 
de la Ley que Regula la Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del 
Estado de Chihuahua y de la Ley Estatal de Salud.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0291/2025 I. P.O., mediante el cual se adiciona al artículo 13, la fracción LIX, de 
la Ley Estatal de Educación. 
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0292/2025 I P.O., mediante el cual se adiciona al artículo 8, la fracción XXX, de 
la Ley Estatal de Educación.
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DECRETO N° LXVIII/LICEN/0299/2025 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, concede a la Jueza Penal Lizbeth Alondra Chávez Jurado, licencia para 
separarse temporalmente de sus funciones, por maternidad, con goce de sueldo.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0303/2025 I P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Estatal de Educación.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0305/2025 I P.O., mediante el cual se adiciona al artículo 38, párrafo segundo, la 
fracción VIII, de la Ley Estatal de Educación.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0307/2025 I P.O., mediante el cual se adiciona al artículo 8, la fracción XXXI, de 
la Ley Estatal de Educación.
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DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0313/2025 I P.O., mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFCOD/0367/2025 I P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 003/2026 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se designa a la persona 
titular de la Secretaría de la Función Pública del Estado de Chihuahua, como Autoridad Estatal de Simplificación 
y Digitalización.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
SUBSECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
ACUERDO del C. Subsecretario de Gobernación, por medio del cual se resuelve la cancelación de la licencia 
número 6876-1 a nombre de Blanca Beatriz Soria Castorena.
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ACUERDO del C. Subsecretario de Gobernación, por medio del cual se resuelve la cancelación de la licencia 
número 13375 a nombre de Álvaro Ernesto Olivera Olguín.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° DIF/LP/01/2026, relativa a la adquisición de paquetes 
alimentarios.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° DIF/LP/02/2026, relativa a la contratación de servicios de 
recolección de basura, fumigación, impresión, escaneo y fotocopiado.

Pág. 285
-0-

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA N° 002/2026 Licitación Pública Presencial N° LA-JCAS-004-2026, relativa a la contratación 
del servicio administración de combustible.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CAMARGO
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° JMAS-RPJM-A01-2026, relativa a la contratación del servicio 
de dotación de gasolina y diésel.
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PARQUE CENTRAL DE CIUDAD JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial N° PCJ-DO-CT-PS-2026-10, relativa a la contratación 
del servicio de vigilancia privada.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial N° PCJ-DM-CT-PS-2026-11, relativa a la contratación 
plurianual del servicio de mantenimiento y conservación de las áreas verdes.
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ENTIDADES PARAESTATALES
OPERADORA DE TRANSPORTE VIVEBÚS CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° OTV/LPE/003/2026, relativa a la contratación del servicio 
de reparaciones de carrocerías.
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO N° IEE/CE03/2026, del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se determinan los 
límites de financiamiento privado y de aportaciones de militantes y simpatizantes que podrán recibir los partidos 
políticos y agrupaciones políticas locales en el ejercicio fiscal dos mil veintiséis.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° IEE/CE06/2026, del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, mediante el cual se adecúa 
el presupuesto de egresos del ente público para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis, en observancia al decreto 
LXVIII/APPEE/0463/2025 I P.O. del H. Congreso del Estado y, en consecuencia, se modifica en la parte relativa 
el Acuerdo de clave IEE/CE228/2025.

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA N° N01/2026 Licitación Pública Presencial N° MC-C.A.A.C.S-N01/2026, relativa a la 
contratación del servicio de mantenimiento correctivo para equipo de transporte con motor a gasolina y servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo para equipo de transporte con motor a diésel y de maquinaria pesada.
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CONVOCATORIA N° N02/2026 Licitación Pública Presencial N° MC-C.A.A.C.S-N02/2026, relativa a la contratación 
del servicio de traslado de vehículos con grúa, traslado de vehículos con chofer y hospedaje diario de vehículos.
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CONVOCATORIA N° N03/2026 Licitación Pública Presencial N° MC-C.A.A.C.S-N03/2026, relativa a la adquisición 
de material eléctrico.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública N° 01-LPSROP-2026 para la adjudicación del contrato de servicios 
relacionados con la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado de Licitación Pública 
Nacional, relativa al servicio de laboratorio para el control y aseguramiento de la calidad en los materiales y la 
construcción de obras.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública N° 02-LPOP-2026 para la adjudicación del contrato de servicios 
relacionados con la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado de Licitación Pública Nacional, 
relativa al suministro de mezcla asfáltica, emulsión asfáltica y materiales pétreos para rehabilitación vial.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas Presenciales N° CA-IMDC-01-2026, relativa a la prestación de servicios 
de transporte; y N° CA-IMDC-02-2026, relativa a la adquisición de conjunto deportivo.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° NCG/COMB-LPP-2026-01, relativa a la adquisición de 
suministro de combustible.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° NCG/SHOSP-LPP-2026-02, relativa al servicio de hospital 
y urgencias médicas.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 303 a la Pág. 309

-0-
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GOBIERNO FEDERAL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta y un días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 93 FRACCIÓN XLI Y 97 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, 11 Y 12 DE LA LEY NACIONAL PARA ELIMINAR TRÁMITES 
BUROCRÁTICOS, 2 FRACCIÓN I, 10, 11 Y 24 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y

CONSIDERANDO

1. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua establecen que el Poder Ejecutivo se 
depositará en la Gobernadora del Estado, a quien corresponde dirigir la 
Administración Pública Estatal, expedir reglamentos internos y coordinar la actuación 
de las dependencias estatales.

2. Los artículos 2 fracción I, 9 y 24 fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, establecen que las personas titulares de las dependencias 
de la administración pública centralizada ejercerán las funciones de su competencia 
por acuerdo del Gobernador del Estado y que, en el ejercicio de las atribuciones y 
para el despacho de los negocios del orden administrativo del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, la administración pública centralizada contará, entre otras 
dependencias, con la Secretaría de la Función Pública.

3. El 16 de julio de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Nacional 
para Eliminar Trámites Burocráticos, cuyos objetivos son, entre otros, establecer las 
obligaciones de las autoridades locales para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de la misma. Destacando en sus aspectos sustantivos y transitorios lo 
siguiente: 

a) Los artículos 11, 12 y 13 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos 
contemplan que los poderes ejecutivos estatales contarán con una  Autoridad Local 
de Simplificación y Digitalización, sus atribuciones y las áreas sustantivas con las que 
deberán  contar; que sus titulares serán designados por el ejecutivo estatal y que, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, ejercerá las atribuciones de su 

PODER EJECUTIVO



PERIÓDICO OFICIAL 273Sábado 24 de enero de 2026.

 
 
 
 
 
 
 

competencia por acuerdo directo de la persona titular del ejecutivo local y tendrá 
las atribuciones previstas en esa Ley y las que se establezcan en la normatividad 
local aplicable; así como el catálogo de sus atribuciones, destacando por su carácter 
sustantivo: la revisión del marco regulatorio y la recomendación de acciones de 
simplificación y digitalización de trámites y servicios a los sujetos obligados y 
coordinar su implementación; la dictaminación del Análisis de Impacto Regulatorio 
y Propuestas Regulatorias; la supervisión a efecto de que se mantenga actualizada 
la información de los trámites y servicios en el Portal Ciudadano Único de Trámites 
y Servicios y en el Registro de Regulaciones, así como requerirlos para su inmediata 
actualización; previstas en las fracciones II, IV y IX del artículo 13 de la citada Ley. 

b) En cuanto a las disposiciones transitorias se establece, en los artículos DÉCIMO 
TERCERO y DÉCIMO CUARTO transitorios: el término de ciento ochenta días 
naturales siguientes a su entrada en vigor para la abrogación de las leyes locales 
que deriven de la Ley General de Mejora Regulatoria y en el mismo término, la 
derogación de las disposiciones legales y la cesación de efectos de las disposiciones 
reglamentarias, administrativas y locales que se le opongan, señalándose que 
dentro del mismo plazo los congresos de los Estados y de la Ciudad de México 
armonizarán su normatividad; y que, en un plazo no mayor de ciento ochenta días 
naturales a partir de su entrada en vigor, las entidades federativas deberán 
establecer sus respectivas Autoridades de Simplificación y Digitalización; a la fecha, 
la armonización normativa de referencia no se ha realizado. 

En consecuencia, ha quedado abrogada la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 
Chihuahua. Asimismo, del ejercicio de las atribuciones sustantivas reseñadas en las 
fracciones II, IV y IX del artículo 13 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites 
Burocráticos, dependen acciones de gobierno inaplazables, lo cual hace apremiante 
la designación de la autoridad encargada de ejercerlas.

4. Una vez establecido lo anterior y conforme a la normatividad local aplicable, a la 
Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua le 
compete el diseño, la dirección y coordinación de la implementación de la política de 
mejora regulatoria con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, enfocándose en la reducción de cargas administrativas en sus trámites y 
servicios, así como la emisión de disposiciones para fomentar la creación, 
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modificación o eliminación de normas y regulaciones con la finalidad de fomentar la 
calidad regulatoria y mejorar el desempeño gubernamental, conforme lo disponen 
las fracciones XXVII y XXVIII de artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua. Es decir, le competen atribuciones alineadas con las 
contempladas en las fracciones II, IV y IX del artículo 13 de la Ley Nacional para 
Eliminar Trámites Burocráticos  

Con sustento en las anteriores consideraciones tengo a bien emitir el siguiente:

ACUERDO 003/2026

PRIMERO. Se designa a la persona titular de la Secretaría de la Función Pública del Estado 
de Chihuahua, como Autoridad Estatal de Simplificación y Digitalización, en términos de los 
artículos 11 y 12 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos y hasta en tanto no 
se lleve a cabo la armonización de la normatividad local con la citada Ley, con el objeto de 
que ejerza en el ámbito de la Administración Pública Estatal, las atribuciones previstas en 
las fracciones II, IV y IX del artículo 13 de la misma.

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua, y entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

SEGUNDO. Se deja sin efectos cualquier determinación o instrumento jurídico previo que 
contravenga las disposiciones de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos 
respecto a la designación de Autoridad Local de Simplificación y Digitalización.

 
 
 
 
 
 
 

Dado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintidós días del mes de enero de dos 
mil veintiséis.

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE CHIHUAHUA

LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

LIC. ROBERTO JAVIER FIERRO DUARTE
SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

 
La presente hoja de firma corresponde al Acuerdo por medio del cual se designa a la persona titular de la Secretaría de la 
Función Pública del Estado, como Autoridad Estatal de Simplificación y Digitalización. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA 
GRAJEDA. Rúbrica. EL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. LIC. ROBERTO JAVIER 
FIERRO DUARTE. Rúbrica. 
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
SUBSECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CAMARGO
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PARQUE CENTRAL DE CIUDAD JUÁREZ
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ENTIDADES PARAESTATALES
OPERADORA DE TRANSPORTE VIVEBÚS CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
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GABINO CORRAL VALENZUELA                                                                08-05-07
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

FIDELA FABIOLA MARTINEZ AGUILERA                                               07-05-07
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

GILBERTO DEL VILLAR LAVALLE                                                           10-05-07
-0-  
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MARIA DEL CARMEN GARCIA HERNANDEZ Y OTRO                           09-05-07
-0-  

SOCORRO ANGELICA BLANCO RIVERA                    698-100-104-03-07-11-15-19     
-0-    
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NANCY ELIZABETH MARQUEZ GONZALEZ            683-96-100-104-03-07-11-15
-0-  
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ELSA LUZ MADRID BENCOMO Y OTRA                696-100-104-03-07-11-15-19-23                   
-0-    
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EMILIO OLIVAS ESTRADA                                                                            16-07
-0-  

BEATRIZ AMADEA PEREZ SAENZ                          682-96-100-104-03-07-11-15
-0-  

GERMAN SANCHEZ RODRIGUEZ Y OTRA                                       14-07-09-11
-0-  
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BALTAZAR VAZQUEZ RENTERA                                                        15-07-09-11
-0-  
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OSCAR JESUS LEDEZMA SALCEDO                                                 13-07-09-11
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                       	

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón.	

Anexo, por cada página	

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa	

Media página	

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
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